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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN (PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA SIMULTÁNEA) VIVIENDA CUYA SUPERFICIE
EDIFICADA, NO EXCEDA DE 140 M2, CON AVALÚO FISCAL NO SUPERIOR A 2.000 UF ACOGIDA AL ARTICULO 3° DEL TÍTULO I DE
LA LEY 20.898 N° 26-A/2026

1) EN ATENCIÓN A LA PRESENTE APROBACIÓN, SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 20.898 APLICADAS
AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.

- SUPERFICIES: 1° PISO: EXTTE. 68 M2, AMPLIACIÓN 3,93 M2, TOTAL 71,93 M2.
                            2° PISO: 68 M2
                            TOTAL EDIFICADO: 139,93 M2
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